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BULL 5M
BULL 8M

UNIONE NAZIONALE COSTRUTTORI
AUTOMATISMI PER CANCELLI, PORTE

SERRANDE ED AFFINI
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Declaración CE de conformidad
Declaración conforme a las Directivas 2004/108/CE(EMC); 2006/95/CE(LVD)

Fabricante: 
Automatismi Benincà SpA.
Dirección: 
Via Capitello, 45 - 36066 Sandrigo (VI) - Italia
Declara que el producto:
automatización para cancelas correderas modelo 
BULL 5M - BULL 8M
es conforme a las condiciones de las siguientes Directivas CE:
• DIRECTIVA 2004/108/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO del 15 de diciembre de 2004 sobre la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros con relación a la compatibilidad electromagnética y que abroga la Directiva 89/336(CEE, según las 
siguientes normas armonizadas: EN 61000-6-2:2005, EN 61000-6-3:2007. 
• DIRECTIVA 2006/95/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO del 12 de diciembre de 2006 sobre la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros con relación al material eléctrico destinado a ser utilizado dentro de determinados límites de tensión, según 
las siguientes normas armonizadas: EN 60335-1:2002 + A1:2004 + A11:2004 + A12:2006 + A2:2006 + A13:2008; EN 60335-2-103:2003.
• DIRECTIVA 2006/42/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO del 17 de mayo de 2006 relativa a las máquinas y que 
modifica la Directiva 95/16/CE, respetando los requisitos para las “cuasi máquinas”, conforme a la norma siguiente: EN13241-1:2003. 
• Automatismi Benincà SpA declara así mismo que la documentación técnica pertinente ha sido redactada conforme al anexo VII B de la 
Directiva 2006/42/CE y que se han respetado los siguientes requisitos esenciales: 1.1.1 - 1.1.2 - 1.1.3 - 1.1.5 - 1.2.1 - 1.2.3 - 1.2.6 - 1.3.1 - 1.3.2 - 
1.3.3 - 1.3.4 - 1.3.7 - 1.3.9 - 1.5.1 - 1.5.2 - 1.5.4 - 1.5.5 - 1.5.6 - 1.5.7 - 1.5.8 - 1.5.10 - 1.5.11 - 1.5.13 - 1.6.1 - 1.6.2 - 1.6.4 - 1.7.2 - 1.7.4 - 1.7.4.1 
- 1.7.4.2 - 1.7.4.3.
• El fabricante se compromete a transmitir a las autoridades nacionales, contestando a una solicitud motivada, la información pertinente sobre 
la “cuasi máquina”. El compromiso incluye las modalidades de transmisión y no afecta a los derechos de propiedad intelectual del fabricante de 
la “cuasi máquina”.
• Se comunica que la “cuasi máquina” no se tiene que poner en servicio hasta que la máquina final, en la cual se tiene que incorporar, ha sido 
declarada conforme si aplicable, a las disposiciones de la Directiva 2006/42/CE.
• Además, el producto, limitadamente a las partes aplicables, resulta ser conforme a las siguientes normas: EN 12445:2002, EN 12453:2002, 
EN 12978:2003.

Benincà Luigi, Responsable legal.
Sandrigo, 02/11/2010.

Está prohibido utilizar el producto para finalidades o con 
modalidades no previstas en el presente manual. Usos 
incorrectos pueden causar daños al producto y poner en 
peligro personas y cosas.

Se rehúsa cualquier responsabilidad en caso de incum-
plimiento de la buena técnica en la construcción de las 
cancelas, así como en cuanto a las deformaciones que 
pudieran producirse durante el uso.

Guardar este manual para futuras consultas.

La instalación debe ser efectuada por personal cualificado 
respetando plenamente las normas vigentes.

Los elementos del embalaje no se deben dejar al alcance 
de los niños ya que son potenciales fuentes de peligro. 
No tirar al medio ambiente los elementos del embalaje, 
sino que se deben separar según los varios tipos (por ej. 
cartón, poliestireno) y evacuarlos de conformidad con las 
normas locales.

El instalador debe proporcionar todas las informaciones 
relativas al funcionamiento automático, manual y de 
emergencia de la automatización y entregar al usuario del 
equipo las instrucciones de uso.

ADVERTENCIAS

•
Prever en la red de alimentación un interruptor/
cortacircuitos omnipolar con distancia de aper-
tura de los contactos igual o mayor que 3 mm. 

Comprobar que entre el aparato y la red eléctrica 
general haya un interruptor diferencial y una pro-
tección contra sobrecorriente adecuados.  
Algunos tipos de instalación requieren que se conecte la 
hoja con una instalación de puesta a tierra conforme a las 
vigentes normas de seguridad.
Durante las operaciones de instalación, mantenimiento y 
reparación, cortar la alimentación antes de acceder a las 
partes eléctricas.

Las descripciones y las ilustraciones presentadas en este 
manual no son vinculantes. Sin cambiar las características 
esenciales del producto, el fabricante se reserva el derecho 
de aportar cualquier modificación de carácter técnico, 
constructivo o comercial sin obligación de actualizar la 
presente publicación.
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InTRODuCCIón
Le felicitamos por haber elegido el motorreductor BULL.
Todos los artículos de la extensa gama Benincà son fruto de 
veinte años de experiencia en el sector de los automatismos 
y de una continua investigación de nuevos materiales y de 
tecnologías punteras.
Precisamente por esto hoy conseguimos ofrecer unos pro-
ductos extremadamente fiables que, gracias a su potencia, 
eficacia y duración, satisfacen plenamente las exigencias 
del usuario final.
Todos nuestros productos están amparados por garantía.
Además, una póliza de Responsabilidad Civil de productos, 
suscrita con una compañía de seguros de primera plana 
cubre eventuales daños a cosas o personas debidos a de-
fectos de fabricación.

nOTICIAS GeneRALeS
Automatizaciones con alimentación monofásica 230Vac para 
cancelas correderas, disponibles en las versiones:
BULL 5M para cancelas con peso máximo de 500kg
BULL 8M para cancelas con peso máximo de 800kg
El BULL es un monobloque con un diseño refinado y de me-
didas compactas; formado por un grupo de aluminio dentro 
del cual están colocados el motor y un sistema de reducción 
irreversible, realizado con materiales de alta resistencia. El 
BULL dispone de final de carrera de funcionamiento con 
muelle. Un desbloqueo de emergencia, con llave persona-
lizada, permite desplazar manualmente la cancela en caso 
de falta de corriente.
La seguridad anti-aplastamiento está garantizada por un 
dispositivo electrónico (encoder y sensor amperimétrico) que 
detecta la presencia de eventuales obstáculos.

COMPROBACIOneS PReLIMInAReS
Para un buen funcionamiento de la automatización para cor-
rederas, la puerta a automatizar deberá tener las siguientes 
características:
- el riel de guía y correspondientes ruedas deben estar 

oportunamente dimensionados y recibir el mantenimiento 
adecuado (a fin de evitar fricciones excesivas durante el 
desplazamiento de la cancela).

- durante el funcionamiento la puerta no debe presentar 
excesivas oscilaciones.

- la carrera de apertura y cierre debe estar limitada por un 
tope mecánico (según las normas de seguridad vigentes).

DATOS TÉCnICOS

BuLL 5M BuLL 8M
Alimentación eléctrica 230Vac 50Hz

Absorción 1,3 A 2,6 A

Par 23,5 nm 34 nm

Intermitencia de trabajo 40%

Grado de protección IP44

Temp. de funcionamiento -20°C / +50°C

Condensador 12,5 μF 16 μF

Peso máx. cancela 500kg 800kg

Módulo cremallera M4

Velocidad apertura 10,5 m/min 10,5 m/min

Ruidosidad <70 dB

Lubricación CASTROL OPTITeMP LP2

Peso 10,6 kg 11,4 kg

InSTALACIón
FIG.1

Medidas máximas del motorreductor expresadas en mm. 

FIjACIón De CReMALLeRA
FIG.3-4

Cremallera en nylon (Fig.3).
Colocar la cremallera a una altura de 102 mm con respecto 
a la línea mediana de la ranura de fijación a la base, en la 
cual se fijará la placa de fundación; en dicho punto taladrar 
y roscar M6 la cancela.
Respetar el paso de dentadura P también entre un tramo de 
cremallera y el otro; con tal fin puede ser útil acoplar otro 
trozo de cremallera (Pieza  C)

Cremallera en Fe 12x30mm (Fig.4).
Colocar los espaciadores D soldándolos o atornillándolos en 
la cancela a una altura de 135 mm con respecto a la línea 
mediana de la ranura de fijación a la base, en la cual se fijará 
la placa de fundación. Fijar por último la cremallera.
Respetar el paso de dentadura P también entre un tramo de 
cremallera y el otro; con tal fin puede ser útil acoplar otro 
trozo de cremallera (Pieza  C)

Fijar por último la cremallera con los tornillos V, teniendo cui-
dado, una vez instalado el accionador, que quede  aproxima-
damente 1mm de holgura entre cremallera y rueda de arrastre 
(ver Fig.8); con tal fin utilizar las ranuras en la cremallera.

COLOCACIón De LA PLACA De FunDACIón
FIG.5-6

Es muy importante respetar la cota X de la Fig.2, cuyo valor 
depende del tipo de cremallera utilizado:
X = 11 mm para cremallera en Nylon
X = 13 mm para cremallera en Hierro 12x30mm
Preparar un tubo corrugado (Fig.2 -A) para hacer pasar los 
cables de alimentación y la conexión de los accesorios.
Comprobar que al final de la fijación, la placa de fundación 
resulte perfectamente paralela a la hoja.

Fijación con tacos de expansión en fondo de cemento 
Utilizando 4 tacos a presión en acero “T” (no suministrados) 
anclar firmemente al suelo la placa de fundación por medio 
de 4 pernos “B” (no suministrados), utilizando la placa de 
fundación como plantilla de perforación. 
En la placa hay 4 agujeros (ref. F) para facilitar la fijación de 
los pernos.
Fijar el motorreductor a la placa utilizando los 4 tornillos V 
(M10x70), con sus correspondientes arandelas planas R y 
ranuradas Z, como indicado en la figura.

Fijación a cementar
En este caso, después de haber preparado una excavación 
adecuada para la fundación, sumergir la placa en el cemento, 
prestando atención al nivel de la placa. Comprobar que los 
insertos roscados (I) para los tornillos de fijación queden 
limpios y libres del cemento.
Esperar que fragüe la colada de cemento.
Fijar el motorreductor a la placa utilizando los 4 tornillos V 
(M10x70), con sus correspondientes arandelas planas R y 
ranuradas Z, como indicado en la figura.

Ajuste de la altura del motorreductor
Por medio de los 4 pasadores G, se puede ajustar la altura 
a la cual queda el motorreductor (máx. 10mm) con respecto 
a la base de fundación.
En este caso, ANTES de fijar el motorreductor a la placa 
se deben aplicar los 4 pasadores de regulación G, introdu-
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ciendo en el fondo del motorreductor las 4 tuercas D en los 
alojamientos previstos.
Seguidamente cabe ajustar los 4 pasadores subiendo el 
motorreductor en la medida deseada y sólo después se pro-
cederá a  bloquearlo, apretando fuertemente los 4 tornillos 
V4 (M10x70) y sus correspondientes arandelas planas R y 
ranuradas Z como mostrado en la figura.

COLOCACIón De LOS eSTRIBOS 
De LOS FInALeS De CARReRA

FIG.7
Llevar manualmente la cancela en apertura y dejar un espa-
cio entre 1 y 3cm, según el peso de la cancela, entre la 
propia cancela y el tope mecánico A; seguidamente fijar el 
estribo del final de carrera S utilizando los prisioneros G de 
manera que el microinterruptor de final de carrera F quede 
apretado. Repetir seguidamente la operación con la cancela 
en cierre.
N.B.: El estribo del final de carrera debe estar colocado de 
manera tal que permita la parada de la cancela sin que ésta 
choque contra el tope mecánico.

MAnIOBRA MAnuAL
FIG.8

En caso de falta de corriente eléctrica o en caso de avería, 
para accionar manualmente la hoja de la cancela proceder 
como sigue: 
- Insertar la llave personalizada C, darle la vuelta hacia la 

izquierda y tirar de la palanca L.
- El motorreductor de esta manera queda desbloqueado y 

es posible desplazar manualmente la cancela.
- Para restablecer el funcionamiento normal, cerrar la pa-

lanca L y desplazar manualmente la cancela hasta que se 
produzca el engrane.

COneXIOneS eLÉCTRICAS
FIG.9

Para el conexionado eléctrico de la automatización y para la 
regulación de las modalidades de funcionamiento, consultar 
el manual de instrucciones de la central de mando.
en particular, el calibrado de la sensibilidad del dispo-
sitivo anti-aplastamiento (encoder) debe ser efectuada 
respetando las normas vigentes.
Destacamos así mismo que es obligatorio efectuar la 
conexión a tierra utilizando el correspondiente borne 
previsto.
La Fig.9 presenta los cableados a preparar para una instala-
ción estándar. Antes de proceder a hacer pasar los cables, 
comprobar el tipo de cableado necesario para los accesorios 
efectivamente utilizados.
La cota H representa la altura de instalación de las fotocélu-
las, se aconseja una distancia entre 40 y 60 cm.
Explicación de los componentes:
1 Motorreductor con central incorporada BULL
2 Cremallera M4 Nylon/Fe
3 Estribos de los finales de carrera
4 Fotocélulas 
5 Topes mecánicos
6 Selector con llave o teclado digital 
7 Luz intermitente 
8 Antena 

ATenCIón
La póliza RC de productos, que responde de eventuales 
daños a cosas o personas causados por defectos de fabri-
cación, impone el uso de accesorios originales Benincà.
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BuLL
nORMAS De SeGuRIDAD

•	 No	pararse	en	la	zona	de	movimiento	de	la	hoja.
•	 No	dejar	que	los	niños	jueguen	con	los	comandos	ni	cerca	de	la	cancela.
•	 En	caso	de	anomalía	de	funcionamiento	no	intentar	reparar	el	avería	sino	avisar	a	un	técnico	especializado.

MAnIOBRA MAnuAL Y De eMeRGenCIA

En caso de falta de energía eléctrica o de avería, para accionar manualmente la hoja proceder como sigue:
•	 Insertar	la	llave	personalizada	C,	darle	la	vuelta	en	sentido	antihorario	y	tirar	de	la	palanca	L.
•	 El	motorreductor	de	esta	forma	queda	desbloqueado	y	es	posible	desplazar	manualmente	la	hoja.
•	 Para	restablecer	el	funcionamiento	normal	cerrar	de	nuevo	la	palanca	L	y	desplazar	la	cancela	manualmente	hasta	

que se produzca el engrane.

MAnTenIMIenTO

•	Controlar	periódicamente	la	eficiencia	del	desbloqueo	manual	de	emergencia.
•	Abstenerse	absolutamente	de	intentar	efectuar	reparaciones,	podrían	incurrir	en	accidentes;	para	estas	operaciones	

contactar con un técnico especializado.
•	El	operador	no	requiere	mantenimiento	habitual,	no	obstante	es	necesario	verificar	periódicamente	la	eficiencia	de	los	

dispositivos de seguridad y las otras partes de la instalación que pudiesen crear peligros a causa del desgaste.

eLIMInACIón De AGuAS SuCIAS

Como indicado por el símbolo de al lado, está prohibido tirar este producto a la basura doméstica ya que 
algunas partes que lo componen podrías ser nocivas para el medio ambiente y la salud human si se elimi-
nan de manera errada. Por lo tanto el aparato se deberá entregar a idóneos centro de recogida selectiva 
o bien se deberá devolver al revendedor en el momento de comprar un nuevo aparato equivalente. La 
eliminación ilegal del producto por parte del usuario conlleva la aplicación de las sanciones administrativas 
previstas por las normas vigentes.

ATenCIón

Todos los productos Benincà están cubiertos por una póliza de seguros que responde de eventuales daños a personas 
o cosas, causados por defectos de fabricación, requiere sin embargo la marca CE de la ”máquina” y la utilización de 
componentes originales Benincà.

C L

MAnuAL De InSTRuCCIOneS PARA eL uSuARIO 
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Ref.
BuLL 5M

Code
note

1 9686702
2 9686688
3 9686689
4 9686329
5 9686421
6 9686703
7 9686690
8 9686032
9 9686757

10 9686427
11 9686704

Ref.
BuLL 8M

Code
note

1 9686510
2 9686420
3 9686328
4 9686329
5 9686421
6 9686703
7 9686424
8 9686032
9 9686757

10 9686427
11 9686448
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